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16241 RESOLUCION de 10 de mayo de 1983, de la Di
rección Provincial de Navarra, por la que se auto
riza la instalación eléctrica de alta tensión que 
se cita y se declara en concreto la utilidad pública 
de la misma.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Dirección Provincial a instancia de la Empresa 
«Fuerzas Eléctricas de Navarra, S. A.» solicitando autorización 
para la instalación y declaración en concreto de su utilidad 
pública, a loo efectos de servidumbre de paso, de la linea eléc
trica cuyas características principales técnicas, son las siguien
tes:

a) Peticionario: «Fuerzas Eléctricas de Navarra, S. A.».
b) Lugar donde se va a establecer la instalación: Estella 

(Navarra), zona «Cordeleros».
c) Finalidad de la instalación: Variación de linea de alta 

tensión y cambiar de emplazamiento de centro de transforma
ción por necesidades urbanísticas.

di Características principales: Variar trazado de dos líneas



aéreas, a 13,2 kilovoltios; sustituir un tramo aéreo por uno sub
terráneo y construir un nuevo oentro de transformación, tipo in
terior, denominado «Guardería Infantil».

Esta Dirección Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2817/1066, de 20 de octubre; Ley 10/1968, de 
16 de marzo; Decreto 1776/1067, de 22 de julio; Ley de 24 de 
noviembre de 1939 y Reglamento Técnico de Líneas Eléctricas 
Aérea de Alta Tensión, aprobado por Decreto 3151/1968, de 
noviembre, ha resuelto:

Autorizar el establecimiento de la instalación eléctrica soli
citada, declarar la utilidad publioa de la misma, a los efectos de 
la, imposición de servidumbre de paso, en las condiciones, 
alcance y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 
10/1966, aprobado por Decreto 2610/1966, y aprobar el proyecto 
presentado para su ejecución de la mencionada instalación, 
fechado en Pamplona, en octubre de 1982, y suscrito por el 
doctor Ingeniero Industrial, don Francisco Díaz de Leante, con
cediéndosele un plazo de doce meses, para la ejecución de las 
obras.

Pamplona, 10 de mayo de 1983—El Director provincial.— 
3.232-15.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
PESCA Y ALIMENTACION

16242 ORDEN de 6 de junio de 1983 por la que se fija 
el descuento a practicar, por menor calidad indus
trial, a la remolacha de molturación estival en la 
campaña 1983/84.

Ilmos. Sres.: El Real Decreto 1577/1980, de 31 de julio, por el 
que se regulan las campañas azucareras 1981/82 a 1983/84 y el 
Real Decreto 1765/1981, de 3 de agosto, sobre normas de valora
ción de la remolacha en función de su riqueza en sacarosa, 
establecen las normas a seguir para determinar el descuento 
que procede aplicar a la remolacha de molturación estival en 
oada una de las campañas 1982/83 y 1983/84 ya que el descuento 
correspondiente a la campaña 1981/82 fue determinado en el 
último de los Reales Decretos mencionados.

La Orden de 8 de junio de 1982, del Ministerio de Agricultura, 
Pesca y Alimentación, fijó el descuento a practicar, por menor 
calidad industrial, a la expresada remolacha de molturación 
estival, en la campaña 1982/83, al ser el Departamento compe
tente para ello, de conformidad con la reestructuración de de
terminados órganos de la Administración del Estado contenida 
en el Real Decreto 2924/1981, de 4 de diciembre.

Correspondiendo, por tanto, a este Departamento señalar el 
descuento a aplicar a la citada remolacha, en la campaña 
1983/84 últinia de las contempladas en el Real Decreto 1577/1980, 
de 31 de julio, este Ministerio, a propuesta de la Dirección 
General de la Producción Agraria y de la Dirección General de 
Industrias Agrarias y Alimentarias, ha tenido a bien disponer:

Primero.—En razón de su menor calidad industrial, al valor 
que corresponda a cada entrega de remolacha de molturación 
estival en función de su riqueza sacárica, durante la campaña 
1983/84, de acuerdo con la escala contenida en el anejo al Real 
Decreto 1765/1981, de 3 de agosto, se le descontarán 0,4 grados 
polarimétricos.

Segundo.—A efectos de lo que dispone el articulo 2.° del 
Real Decreto 1765/1981, se entenderá que la riqueza sacárica de 
la remolacha de molturación estival será la obtenida antes de 
practicarle el descuento señalado en el punto anterior.

Tercero.—Queda exceptuada de este descuento, por tratarse 
de remolacha de siembra tardía, la producida en la provincia 
de Badajoz.

Lo que comunico a W. II. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 6 de junio de 1983.

ROMERO HERRERA
Ilmos. Sres. Director general de la Producción Agraria y Direc

tor general de Industrias Agrarias y Alimentarias.

16243 RESOLUCION de 5 de mayo de 1983, de la Direc
ción General de la Producción Agraria, por la que 
se señalan las zonas y especies frutales que deben 
ser objeto de tratamiento obligatorio contra la «mos
co de la fruta» (Ceratitis capitata Wied) en la 
presente campaña.

En consideración al carácter de interés nacional de los tra
tamientos de esta plaga, según lo dispuesto en el articulo 2° 
de la Orden de este Ministerio de 25 de junio de 1955 («Boletín 
Oficial del Estado» de 5 de julio), a propuesta del Servicio de 
Defensa contra Plagas e Inspección Fitopatológica y de acuer
do con las de los Servicios de Protección de los Vegetales u 
órganos análogos propios que tengan atribuida competencia en

materia de sanidad vegetal de las Comunidades Autónomas, 
esta Dirección General de la Producción Agraria ha dispuesto:

Primero.—Declarar obligatorio el tratamiento contra la «mos
ca de la fruta» (Ceratitis capitata Wied) para el presente -ño, 
en los términos municipales que se citan en el ansio adjunto.

Segundo.—Serán objeto de tratamiento obligatorio las espe
cies frutales siguientes:

Agrios, melocotonero, peral, albaricoquero, manzano, ciruelo, 
chirimoyo, uva de mesa, paraguayo, higuera, níspero, mango, 
kaki y guayabo.

Tercero.—Para la ejecución de los tratamientos se emplea
rán uno o varios de los siguientes procedimientos:

a) Por medio de la instalación de mosqueros (trampas ca
zamoscas) con atrayentes sexuales.
— Los mosqueros se colocarán en las partes del árbol más so
leadas o sea, en la cara que mira al Sur o Mediodía,' colgado 
a una altura de 1,50 a 2 metros sobre el suelo; a’ sol en la es
tación fría y un poco sombreado en épocas de altas temperatu
ras, reponiendo o sutituyendo la carga cuando sea necesario.

b) Por medio de pulverizaciones cebo a base da una pro- 
teína hidrolizada y el insecticida fosforado fentién.

Cuando este,último procedimiento se emplee por medios te
rrestres sólo se pulverizará una pequeña superficie de las par
tes del árbol orientadas al Mediodía (de uno o dos metros 
cuadrados). En los tratamientos aéreos la aplicación ha de ser 
realizada en bandas.

c) Cuando las circunstancias lo aconsejen podrán emplearse 
pulverizaciones a base de malation.

Cuarto.—Cualquiera que sea el' procedimiento empleado' y 
para evitar la difusión de la plaga, se destruirán los frutos 
afectados hirviéndolos, mezclándolos con cal viva o enterrán
dolos a más de 40 centímetros.

Quinto.—Para el seguimiento de la evolución de la plaga y 
de su correcto tratamiento, los Servicios de Protección de los 
Vegetales u órganos análogos propios que tengan atribuidas 
competencias de sanidad vegetal de las Comunidades Autó
nomas, como responsables de la organización, dirección y ejecu
ción de la campaña, establecerán una red de mosqueros de 
detección de la plaga, que cubrirá todo el área afectada por la 
presente Resolución y cuyo mantenimiento y realización correrá 
a cargo de los mismos.

Sexto.—En las provincias de Alicante, Castellón, Córdoba, 
Sevilla y Valencia, los tratamientos sobre agrios se realizarán 
con carácter colectivo, sin que las acciones individuales eximan 
de la obligatoriedad de realizar dichos tratamientos colectivos.

Séptimo.—El Servicio de Defensa contra Plagas e Inspección 
Fitopatológica de la Dirección General de la Producción Agraria 
auxiliará los trabajos de extinción de la plaga según las siguien
tes modalidades:

a) Tratamientos de carácter colectivo por procedimientos 
aéreos.

Los gastos de aplicación del primer pase y los productos 
fitosanitarios precisos para este primer pase y los sucesivos.

b) Tratamientos de carácter colectivo por ' procedimientos 
terrestres.
La totalidad de los productos fitosanitarios a emplear en los 
ios primeros pases.

c) En los demás casos, los productos fitosanitarios a em
plear en un pase.

Los demás gastos de los tratamientos no especificados en los 
auxilios de los tres apartados anteriores correrán a cargo in
tegro de los agricultores.

El número de pases necesarios vendrán impuestos por la 
evolución de la plaga y su nivel de población, de acuerdo con 
las indicaciones obtenidas mediante la red de mosqueros de 
detección establecida en el punto quinto.

Octavo.—En todas las modalidades de auxilios señalados en 
el punto séptimo, los productos fitosanitarios serán suministra
dos por el Servicio de Defensa contra Plagas e Inspección 
Fitopatológica. a través del concurso que para tales fines tiene 
establecido.

Noveno.—Para optar a los beneficios que otorga la presente 
Resolución, los proyectos de actuación, asi como los de or
ganización, dirección y ejecución elaborados por los Servicios 
de Protección de los Vegetales u órganos análogos propios .que 
tengan atribuida competencias de sanidad vegetal de las Co
munidades Autónomas, deberán obrar en el Servicio de De
fensa contra Plagas e Inspección Fitopatológica de la Dirección 
General de la Producción Agraria en el plazo do quince días 
hábiles, después de la publicación de esta Resolución en el 
• Boletín Oficial del Estado».

Décimo.—En lo que respecta a los tratamientos de carác
ter colectivo por procedimientos aéreos, una vez aprobados por 
el Servicio de Defensa contra Plagas e Inspección Fitopato
lógica los proyectos de actuación para los trabajos de lucha 
contra «Ceratitis» de cada Comunidad Autónoma, las Cámaras 
Agrarias Provinciales procederán a convocar el o los concur
sos de aplicación, que habrán de referirse por lo menos á un 
término municipal.

Los pliegos de condiciones, tanto' generales como facultati
vos, por los que se rigen estos concursos, deberán ser redac
tados por los Servicios de Protección de los Vegetales u órganos 
análogos propios que tengan atribuida competencia de sanidad 
vegetal.


